
NUM. 233, - LUXES 30 DE SEPTIEMBRE Í'E 1889.

DE LA

■paiû’ïîaâîa as siaaaaa
Lot leyfs obUaorán en la Fwitniula^ islas Baleares yCa- 

narins á los vein/e días de «< promulgaciin, si en ellas no st 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha ¡a promu!gacOin d día en que termine la 
inserción de la ley oi la Gaceta oficial.

(AkT. 1." DEL CÓDIOO CIVIL VIGENTE).

SUSCKICIÓN PARTICULAR
En Cóeccra: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.— Seis meses, 

16,60—Un 8^0,83.
FuEUA UE CÓRDOBA; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.— Seis 

meses, 22,60.—Un silo, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS L<>8 LÍAS, EXCEPTO LOS D0MIKQ03

Las Leyes, Órdenes *¡/ amamos que se manden2^^i^<^^ ^ * 
los Boleti.nes Oficiales se han de remiciral Jefe politico 
respectivo, ^>nr cuyo'jionducto se pasarán A los editores de los 
mencionados periódicos. (Oedekes db 2 de Abbil, o» 3 Y 11 

DB OcTUBEE DR 186*1.)

Presidencia del Consejo de Ministros,
(Gaceta del día 29.)

SS. ÜM. el Key y la Reina Regente 
(Q- D. G.) y Angaata Real Familia con
tinúan en San Sebastián, sin novedad 
®n su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado à informe de la Secciún de
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo à la 
suspensión de D. Joaquín Morales en 
®l cargo de Alcalde del Ayuntamiento 
de Denia, que fué decretada por V. 3. á 
'''irtud de los acuerdos tornados en 28 y 
29 de Junio próximo pasado por aque
lla Corporación, y el recurso de alzada 
tnlerpueato por el Alcalde accidental 
®u nombre del Ayuntamiento contra la 
providencia de ese Gobierno declaran
do la nulidad de las referidas sesiones; 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
^0 del actual, el siguiente dictamen:

*Exomo. Sr.: En oumplimíento de la 
Iteal urden de 2 del corriente, ha exa- 
túinado esta SeiJción el expediente so- 
^re euspensión del Alcalde de Denia, 
^' Joaquín Morales, decretada por el 
Gobernador de Alicante en 23 de Jn- 
^®í asi como el pase de auteoedeutes á 
^®s Tribunales, y ha examinado asi- 
®ri8mo el recurso de alzada interpuesto 
P°r el Alcalde accidental, en nombre 
^®l Ayuntamiento, contra la providen- 
®^ú del mismo Gobernador en que anu- 
*^Í0s acuerdos tomados por la Corpo

ración en 28 y 29 de Junio último.
Sa de empezar la Sección llamando 

*^ atención de V. E. hacía la circuns- 
^Qoia de que los oficios dol Goberna- 
J^®r remitiendo los expedientes tienen 
* fecha del 16 de Agosto, contravi- 

’^^cudu coy tal tardanza á lo dispuesto 
*’r el primer párrafo del art. 139 de la 
®y Municipal, y después de consignar
^ pasa á manifestar Io que resulta en 

* fondo del expediente.
-Aparece de ello que por acuerdo de 
Goinisión provincia! se expidió en 18

de Enero ejecución contra el Ayunta
miento por la deuda á favor del con 
tingente provincial de 66.502 pesetas 
53 céntimos; que ei 23 se notificó el 
apremio, pero qno se suspendieron loa 
procedimientos á instancia del Alcalde, 
y ante la promesa de solventar la den- 1 
da; pero no cumpliendo el ofrecimien
to volvió el Comi-sioaado; que durante ¡ 
la suspensión del apremio se llamó 
por el Ayuntamiento á los arrendaba 
rios de consuiaos y arbitrios partí que } 
adelantaran algunas mensualidades, y ; 
poder atender con ellas ú las obligacio
nes pendientes de pago, y habiendo *! 
anticipado aquéllos 20.000 pesetas, no 
se des ti. ó nada á satisfacer la deuda 
con la provincia; que en 7 de Marzo se 
intervinieron por el Comisionado eje
cutor lus ingreaoíi municipales en la 
proporción legal del 33 por 100, y que 
viendo el Gobernador el escaso resul
tado de esta medida, nombró un Dele
gado para que dispusiera que l is arren
datarios de arbitrios ingresaran en la 
Caja pruviuciaí lo que adeudaran al 
Ayuntamiento y para que examinara 
los ingresos detenidos por éste durante 
los últimos meses, y de dicho examen 
apareció que en la certifiuaoión de iu 
grasos pura el embargo se dejó de 
comprender la existencia que había en 
la Caja municipal en fiu de Febrero, 
importante 23.296 pesetas 27 céntimos» 
que se han destinado á otras atencio
nes; que para depurar los hechos se 
mandó que se presentaran en la capitel 
con los correspondientes libros y ba
lances el Secretario del Ayuntamiento, 
el Contador y el Depositario; que la 
Corporación municipal celebró sesión 
extraordinaria el íiS de Junio, cuatro 

' horas después de la salida para Alican 
‘ tJ de aquellos funcionarios, y en ella 

acordó sustituírlos aocidentalmente pa
ra que no se entorpeciera la marcha ad
ministrativa y que de la fianza del 
arrendatario del impuesbO de consumos 
se aplicaran 17.500 pesetas á satisfacer, 
entre otras atenciones, la del contin
gente provincial; que en otra sesión ex
traordinaria, al día siguiente 29, se

acordó, en vista de los fondos reunidos,
la distribución mensual de los mismos, do las sesiones y de haber abierto li- 
dedicando 7.744 pesetas al capiculo de broa supletorios, es el Alcalde, le sus
cargas, y acordando que estos acuerdos pendió en el ejercicio de su cargo, y 
constaran en un libro provisional, sin ! mandó pasar los a ucee edentes á los Tri-
perjuicio de trasladarlos al definitivo 
cuando volviera á las oficinas; que el 
Gobernador s.nnló estos acuerdos en 
17 de Julio de conformidad con la Co
misión provincial, y declaró responsa
bles peraontUm .-nte á los Concejales que 
los tornaron, fundándose en que se ha
blan desobedecido las órdenes de ésta; 
en que la distribución de fondos debió 
de hacerse en una de las primeras se
siones del mea y no en la del 29; eu 
que de dicha sesión y de la anterior 
no tenía oonocíniiento el Secretario, 
por lo que se había iufríugido el articu
lo 102 de la ley Municipal; en que les 
operaciones hechas en dichos día-s no 
tenían otro objeto que desobedecer á 
la Autoridad superior, y en que de la 
investigación hecha en los libros do 
iatervención por el Conta ior do fon
dos provinciales aparecen asientos con 
las fechas alteradas.

Resulta también que el Alcalde re
currió contra esta providencia al Go
bernador, y poi su negativa interpone 
el recurso de alzada para ante V. E., 
acompañando certificación parademos- 
tr«r que la citación á las sesiones de 28 
y 29 de Junio, se hizo con el carácter 
de extraordinarias y con la antelación 
que previene la ley, y otra del Deposi
tario de los fondos que representan el 
33 por 100 á favor de la provincia, y 
según la cual, ha intervenido en todos 
log ingresos desde el 7 de Marzo, y que 
además, en 29 de Junio, cobró por tal 
concepto 7,400 pesetas, que entregó 
para que se ingresaran en la caja del 
coutratíata del contingente provincial, 
como se efectuó en 30 del mismo, i

Resulta además del expedients, que 
expedido el apremio por la Comisión 
provincial contra loa Concejales que 
asistieron á las sesiones declaradas nu
las, y estimando el GobernaJor que el 
responsable de la resitencia que exis
tía, á su juicio, á las órdenes de la Co

misión provincial, de Ift convocatoria

bunaks.
Todo Io actuado en este expedients 

ha sido irregular á juicio de la Sec
ción, y como se deduce de los docu
mentos que obran en el mismo.

El crédito muy re.qpotable á favor de 
la provincia había figur..dc en el pre
supuesto ordinario entre los gastos 
obligatorios del Ayuntamiento; pero en 
modo alguno puede admitírse la des
membración general en un 33 por 100 
de todos tos ingresos, con lo que po
drían resultar desatendidas otras obli- 
gadoues que la ley consigna. Si el 
Ayuntamiento ha dejado de cubrir 
aquella atención necesaria, y en cam
bio ha satisfecho otras de carácter vo
luntario, medios tenia la Autoridad su
perior de la provincia, dentro de la 
lay, para exigir su cumplimiento. Para 
es ¿o, lo convenience era practicar una 
líquidaoión de lo adeudado á la pro
vincia, con iutcivención del Aynuta- 
miento, para poder deducir de ePa si 
en la distribución de Io.s fondos no ha 
existido la debida propordunalidad, en 
dallo de los intereses de la misma.

A juicio de la Sección no han podido 
anularse, ni siquiera snopender.se, los 
acuerdos del Ayuntamiento de Denía 
de 28 y 29 do Junio último, puesto que 
han sido adoptado.^ en materia de su 
exolusiva competencia, sin infracción 
de ley en el fondo ó en la forma, y no 
están comprendidos cu los casos que 
marean los aruculos 169 y 170 de la 
Municipal vigente.

Además, el haber sido aquéllos ex
tendidos en un libro supletorio, por en
contrarse el libro matriz en la capital 
de la provincia reclamado por el mis
mo Gobernador, ni el nombramiento de 
Goutador y Secretario interinos du
rante la ausencia de los propietarios 
que fueron llamados por dicha Autori
dad, implicau la nulidad de las sesio
nes; porque apareciendo del expedien-
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te que se HenRron. eu las citacioues io
das las formalidades establecidas y 
que el nombran!lento de dichos funcio
narios aa hizo por la Corporación, los 
acuerdos adoptados tienen el mismo 
valor que 91 se hubieran extendido 
desde luego en el libro original de 
actas.

La distribución de fondos acordada 
en la sesión del 29, con el fín de aten
der á Jos servicios pendientes de pago, 
y entro ellos al del contingente provin
cial, estuvo dentro da los facultades 
de! Ayuntamiento; porque el art. 155 
de la ley no prohibe que aquélla -ae 
acuerde en dos ó más sesiones, lo que 
previene es que se haga mensu dmente.

Pro:ede, pues, revocar en este punto 
la providencia del Gobernader, así co 
me la en que suspendió ai Alcalde, que 
como tai no consta que hiciera, sino ser 
ejecutor de los acuerdos del AyunU- 
mionto y que no aparece que incurrie
ra en desobediencia grave, dejando de 
prestar auxilio al Comisionado de apre
mio ni al Delegado del Gobernador,

Por último, se debe llamar la aten
ción de V. E. hacia el hecho que se 
ounaigna al principio del informe, de 
que debiendo el funcionario que des
empeñaba el Gobierno do la provincia 
haber dado cuenta de la su-jpensión 
del Alcalde, en el término de ocho 
días, no lo hizo asi, sino que siendo tal 
medida de fecha 23 de Julio, la puso en 
conocimiento de V. E. por oficio de 16 
de Agosto, dando origen al retrasj de 
este asunto.

En resumen;
La. sección opina que deben revocar

se las providenciad del Gobernador de 
Alicante de 17 y 23 de Julio último, 
encargaría que, previa liquidación de 
lo consignado en presupuesto para pa. 
go le! contingenta provincia! y con 
intervención del Aynntamianto, procu
re que se solvente la deuda que tiene el 
de Denia á favor de la provincia, y en
cargarle asíinistno que reinita loa expe
diente» de plazo en el que determina la 
ley.,

Y confermúndose S. M. el Rey 
(Q. D, G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
eu el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para 1 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guarde 
A V. S. muchos añ's. Madrid 19 de 
Septiembre de 1889.—Ritis y Capdu- 
pón.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Alicante.

—'—>s>esíw~'<—-
Ministerio da la Guerra.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Ia Guerra, y de 
acuerdo co» el Consejo do Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. A.'fonso SUI, y como Reina 
Regente del Aeíno,

Vengo en autorizar In compra por 
gestión directa de 70,000 quintales mé- 
trinos de carbón de piedra grueso con 
destino á la Fábrica de Trubia, suje
tándose al mismo precio y condiciones 
que rigieron en la segunda subasta oe- 

i lebrada sin resultado por falta da lici
tadores, como caso comprendido en la 
excepción 8.* del art. 6,“ del Rea! de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en San Sebastián á veintiuno 
de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Mabía Cmstina.— 
El Ministro de la Guerra, José Chinchilla.

CIRCULAS

Esemo, Sr.: Próxima la época en que 
los individuo» de la primera y segun
da reservas deben pasar la revista 
anual á que se refiere el art, 144 del le- 
gíamento para el reemplazo y reservas 
del Ejército, d icretado en 22 de Enero 
de 1883;

El Rey (Q. D. G.) y en gu nombre la 
Relva Regenta del Reino, se ha servi
do disponer que en el presente año 
tenga lugar la revista, con aujeción á 
Ins reglas siguientes;

Primera. Los individuos de todas 
las Armas é Institutos del Ejército, 
que pertenezcau á la primera y segun
da reserva y tengan su re'-idencia en la 
CipitaliJad de loa cuadros da recluta
miento, terceros batallones de regi
mientos de infantería, batallones depó
sito de cazadores, regimientos de reser
va de infantería, caballería é ingenie
ros y depósito de reclutamiento de «r- 
tiUería, so presentarán para pasar la 
revista á la unidad á que pertenezcan.

Segunda. Los que no residan en 
las capitalidades mencionadas en la 
regla anterior, podrán pasaría presen- 
tándose a] Alcalde, ó á falta de éste, ai 
Comandante del puesto de la Guardia 
civil del punto donde residan, quienes 
formarán reUoioues clasificadas por ar- ■ 
mas y cuerpos de los individuos que 
revisten, según su situación, que cono
cerán por loa p ils os que obren en poder 
de loa interesados, consignando en di
chos pase» la nota de Revistados,

Tercera, En los puntos ea que no 
residan las Planas Mayores de los cuer
pos relacionados en la regla primera, y 
haya Comandante militar ó destaca
mento mandado por Oficial, pasarán 
anta él la revista, como se previei'e en 
la regla anterior, formalizando iguales 
j elaciones.

Cuarta, Los que con la debida au- 
iorización se hallen viajando ó hayan 
trasladado su tesiJencía, pasarán la 
revista ante cualquiera de los Jefes 
ineneionado9, Alcaldes, Cemandantes 
de puesto de la Guardia civil del pun
to en que se encuentren.

Quinta. La revista se pasará duran
te los meses de Octubre y Noviembre 
próximos, y los .Alcaldes, Comandantes 
militares de destacamentos y puesto de 
la Guardia civil, remitirán eu la pri
mera quincena de Diciembre á los Je 
fe.» de los cuerpos á que aquellos per 
tenezcan los relaciones de los que se 
hayan presentado en el acto da re
vista.

Sexta. Terminado el plazo de re
vista, los Jefes de las respectivas uni
dades procurarán averiguar el parade
ro de los que hayan faltado, dirigién
dose de oficio á los Alcaldes y por 
cuantos medios le» sugiera á su celo é 
interés por el servicio.

Séptima. Los Jefes de los cuerpos

que se meucionan en la regla 1.^, remi
tirán en la segunda quincena de Di
ciembre á los Gobernadores militares 
de Ias respectivas provincias estados 
numérioos, con separación de situacio
nes, de los que hayan debido pasar re
vista, expresando el número de los que 
la hayan pasado presentes ó por escri
to, da los que con autorización residan 
en el extranjero, y da los que no Io 
hayan verificado en forma alguna.

Octava. Loa Gobernadoras milita
ras remitirán dichos astados á los Ca
pitanes generales de los distritos, á fin 
que astas Autoridades lo verifiquen en 
resumen á este Ministerio.

Novena. Los expresados Gobarua- 
dore? militares dispondaán la insarcióu 
de esta circular en los Boletines oficiales 
de las provincias, y excitarán el celo de 
los Alcaldes para que coadyuven al 
resultado da la revista é Impulsando á 
cumplir con sus deberes á sus adminis
trados.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Septiembre de 1889.— 
Chinchilla,—Señor...,
”GüBiÉ®nc ivET”

DB *jA 
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SECCIÓN DE FO ME NT0

MINAS

Núm. 2.490.

Ignoran dose la residencia da D. An
gel Galán, propietario de la mina San
ta Justa, eu término de Espiel, se le no
tifica por la presenta qua desde al día 
26 de los aotualas el 3 de Octubre pro
ximo se practicará la demarcaoión da 
la miua San Juan, colindante coñ la su
ya, por ci le conviniera presenciar la 
citada operación.

Lo qua se publica an esta periódico 
oficial á Io3 efectos dal art. 40 de la vi
gente ley de Minas.

Córdoba 25 de Septiembre de 1889.
£1 Qobemadôr, 

Jesé de Heredia,

Circular «úm. 3,-J80.

Habiendo desaparecido del cortijo ti
tulado los Albarillos, término de Cañe
te do las To -ras, una burra, rucia, clara, 
da buena alzada, parida, aparejada, con 
bozal y de cinco años, de la propiedad 
del vecino da Castro del Rio, D. Anto
nio Uibano, encargo a los señores Al
caldes de la provincia, Guardia civil y 
damas dependientes de mi Autoridad, 
procedan á su busca, y caso de ser habi
da la pondrán con las personas en cu
yo podar se encuentre h dl.sposloión 
del Juzgado respectivo, si en el acto no 
justificasen su legítima procedencia.

Córdoba 30 da Septiembre da 1889.
El Gobernador 

José de Heredia.

Circular núm. 2.481.

Habiendo desaparecido del cortijo 
denominado Peñillas, término de Lu
que y de la propiedad da D, Víctor Ru
bio y Calvo, vecino da Priego, las caba

llerías que á continuación se expresan, 
cnuargo á los señores Alcaldes da Is 
provincia, Gus-dia civil y demás de
pendientes de mí Autoridad, procedan 
à la basca de dichas caballerías, y caso 
da ser habidas las pongan á disposi
ción del Juzgado respectivo con las 
personas an cuyo poder se enouentren, 
sí an al acto no justificasen eu legítima 
proced encía.

Córdoba 30 da Septiembre de 1389.
Rl (Johóratvlor, 

José de Seredia.
Señas de las cabaUerids.—Dos ruches, 

uno pelo rucio y otro cano, ambos de 
buena alzada, de dos á tres años, ente
ros y con al hierro V R ligados en una 
sola letra.

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba-

Núm. 2.484.

Con facha 13 dal actual han tornado 
posesión loa Oficiales de cuarta clase 
Inspectores de Hacienda, para los par
tidos de la» Administraoioues subalter
nas, D. Eulogio Vallejo y D. Gaspar 
Muñoz.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Córdoba 27 de Septiembre de 1889-
—Eduardo Lora.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

E EC A Ü DA 01 ó N
Núm, 2.473.

Como ampliación al aviso de esta 
Administración,de 8 de Agosto último> 
publicado en el Boletín Oficial de 9 
del mismo, pongo eu conocimiento de 
los contribuyentes por territorial qoe 
la cobranza de dicha contribución po’^ 
el primer trimestre del año economise 
de 1889-90 tendrá lugar por el prime' 
ro y .segundo periodo eu los días y P°®' 
bloa que se expresan á continuación:

Espiel, del 21 ai 23 Septiembre, pf^* 
mer período, y del 24 Septiembre al 

3 Octubre, segundo id.
Córdoba 23 de Septiembre de 1889« 

El Administrador, P. 0., E. Merino.

Núm, 2.483.

Como ampliación al aviso de e®^® 
Administración, de 8 de Agoato últim®’ 
pablieado en el Boletín Oficial á6^ 

del mismo, pongo en oonocimieutO 
los contribuyentes por territorial Q*^® 
la cobranza do dicha contribución P®*" 
el primer trimestre del año eoonómí^*’ 
de 1889-90 tendrá lugar en lo» d^*’ 
y puebbs que se expresan á oontiB"* 
ción:

Alcaracejos, el 29 y 30 Septiem^^ 
primer período, y del 1.® al 10 de Oct'* 

bre, segando Íd.
Córdoba 27 de Soptíenabre de Í^ 

—El Administrador, P. 0., B. Mei^®'^
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Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DEBECHOS DEL ESTADO

Núm. 2.427.

MES DE OCTUBRE DE 1889

RELACIÓN exoresiva de los deudores à ta Hacienda por plazos de fincas uríiauas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan cu vas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de ¡os raspee «vos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración a in- 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en e1 Real decreto de 20 de Julio do 1877.

K'úiHáTO 

da 

¿UTentario, Procedencia. Clase de la finca

PUEBLO 

de veoindoid del deudo?. NOMBRE DE LOS DEUDORES

2.205 
1,049 
1,024

217
131
131
131
131
131

131 6*’ 
131-7,“

«
»

2.323
2.327

2.860 6.“
2,860-9.'’
2.860-4.*’
2.078-3.'’

624
626
626

1.120
237

4.602-1,“
4.603
4.5'V

19'2
193

1.098
1.078

1
965
992
132
202

2.623
2.860

167-27
167-26
167 5.**

1.344
194
196

4.608
2.078-1.'’
2.078-2.'’
2,860 10

993 
3.663 
2.206 
2.209

641
611 
366 
330
426

4'27
346
366
166

2.330
2,362

Clero.............
Idem.......
Idem.............
Estado.........  
Propios........  
Idem............. 
Idem.............  
Idem..............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Clero.............
Idem.............
Idem.............  
Idem............  
Propios. - ,. 
Idem............  
Idem............  
Clero ..........  
Idem.......... .. 
Idem............ 
Idem,...... 
Idem............. 
Estado........  
Propios.... 
Idem............
Idem.............
Estado.........
Idem.............
Clero...........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Estado.........  
Propios• 
Idem............. 
Clero ...........
Idem.............
Idem.............
Idem...........
Estado.........
Idem.............
Propios .... 
Clero...........
Idem............. 
Propios........  
Idem............  
Clero...........  
Propios.... 
Clero...........  
Idem............. 
ídem............. 
Idem............. 
Idem............. 
Idem............. 
Beneficencia 
Clero....... 
Estado........
Clero............
Idem.............  
Estado.........  
Clero............. 
Idem.............

Rústica.....
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem............. 
Idem............. 
Idem............. 
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem.,........  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Ide.n............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............. 
Idem,........... 
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............. 
luem............. 
Idem............  
Idem............  
Urbana.......  
Idem............ 
Idem............  
Rústica.... 
Idem............ 
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem............. 
Idem............. 
Idem............
Idem.,.,...
Idem.............
Idem............. 
Idem............. 
Idem............. 
Idem............. 
Urbana........  
Rústica... , 
Idem............. 
Idem:...........  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Urbana........ 
Rústica........ 
Idem............  
Idem............  
Idem............
Idem.............

, Idem.............
, Idem.............

Lucena...................  
Idem.......... ............  
Cabra.....................  
Lucena...................  
Añora.....................  
Idem.......................  
Idem.......................  
ídem,...... ..............  
Idem........................
Idem........................ 
Idem........................
Idem........................ 
Idem......................  
Idem........................  
Córdoba.................  
Idem........................
Dos Torres.........  
Idem........................ 
Luque...................  
Idem.......................  
Idem.......................  
Espejo...................  
Idem.......................  
Idem.......................
Idem................. ..
Lucena...................  
Espejo...................  
Valladolid.............  
Idem.......................  
Liern.......................  
Córdoba.................  
Idem.......................  
Carcabuey.............  
Idem.,....................  
Idem.......................  
Idem.......................  
Idem.......................  
Idem.......................  
ídem..................... 
Pedroche., ..........  
Zuheros................. 
Espej o...................
Idem.......................  
Idem.......................  
Hinojosa...............  
Hornachuelos,,.. 
Idem.......................  
Montoro.................  
Espej o.................... 
Idem.......................  
Luque...................  
Idem....................... 
Lucena..................  
Torrecampo.......... 
Lucena..................  
Córdoba................  
Cañete...................  
Bujalance............

Idem........................
Priego....................
Aguilar...................
Puente GeniL...
Aguilar..................
Idem........................
Lucena...................  
Córdoba.................  
Bujalance.............

D, Rafael do Soto Ortíz...............  
El mismo...........................................  
D. .Juan Bautista Herrera...........

Antonio Fustigueras Casas... 
Juan Rodríguez Rodríguez. . 

El mismo................................... ..
El mismo...........................................  
El mismo..................................... ..
El mismo...........................................  
El mismo...........................................  
El mismo...........................................  
El mismo...........................................  
El mismo...........................................  
El mismo...........................................  
D. Joaquín Vázquez...................... 
El mismo...........................................  
D. Francisco Jiménez Escamilla. 
El mismo...........................................  
D. Fernando Calvo de León....

Juan Alcázar Jiménez....... 
Fernando Calvo do León..  
Antonio Romero Navajas.... 
José Joaquín de Castro....  
José María López Córdoba... 

El mismo...........................................  
D. Antonio Fustigueras...............

Juan de Dios Córdoba.............
Ricardo Solano Rodríguez... 

El mismo.........................................  
El mismo...........................................  
D. Norberto González.................... 
El mismo...........................................  
D, Florentino López.....................  
El mismo...........................................  
D. Miguel López Mnriel..............

Diego Hinojosa Moyano..  
Ramón Ramírez Palomeque.. 

El mismo............................................ 
D. Juan Manuel Osuna.................

Jaquín Gallardo Ramírez.... 
Rufino Romero Espejo....... 
Antonio Castro y Reyes......... 
Francisco Lucas Ruiz.............  
Francisco Pineda Aguilar... 
Francisco Murillo...................... 
Rafael Ballesteros...................  
Francisco Reina Vázquez.... 
Bartolomé Mufioz Navarro... 
Juan José López Córdoba.... 
Francisco Jurado Córdoba... 
Antonio Trujillo Zafra............  
Juan Manuel Liuares..............  
Francisco Posadas Cabezas... 
Manuel Melero Fernández... 
Jerónimo Burguillos..............  
José Tortosa.............................. 
Francisco Alguacil..................  
Pedro Valera Mestanza..........  
José Maldonado Arrebola....

El mismo...........................................
D. Juan Sánchez Vallejo.............

Francisco Urbano Valle........
Pablo Delgado........................
José Morales de la Pascua...

El mismo................. .................
D. Manuel del Valle y Valle.

Baíael Gálvez....................
Erancisoo Gano Garijo...

(Se concluirá).

1
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n
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33
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37
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0

33
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33
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n
33
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33
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37
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33 

»1
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n
73

n
37

13

11 
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33
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33
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13

73

31

13
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33

13

33

11

33
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33 

N

31

33

33
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11

11

33

20
13 
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18
7
W 
n
71

13

33

33

31

n

6.“
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11

31

11

73

3»

18
31

31

33

»

»

6.“
73

33

19
73

16
13

31

31

13

31

33 

9
5.“ 
17

77

31 
16

19
73

4 
18

6.“
37

20 
10
20

77 
.12 
20 
10

33

13

6
16 
10

20 
16
12

86,13 
21,25 
60,00
27,65

2,100,50 
2.402,20
2.000,10
1.910,10
9.000,10
7.023,10
3,600,10 
2.306,80
4.000,10
3.701,40

377,10
60,70
79,69

137.60
146,26
90,00
33,75

407,10 
65,00
61,*26 
66,25
75,00

167,30 
335,00
106.00 
226,00
150,16 
276,05

52,00 
23,75

165,00 
376,60 
260,10
162,60

10 25
276,60

66,85 
650,00
105,25
289,26 
130,00 
276,00
252,76 
200,00

61,00
33,00
33,40 
46,20
76,25
23,00

212,50
66,37 
2'Z,76

176,25
66,25 

161,30 
102,00
68,76
16,25 
66,10
36,60 
60,00 
30,60
22.60
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13 76
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13 31
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Idem.................
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n 
M
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»
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n
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»
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3
11

1
4

1»

»
11 
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6
1?

7
n 
n
ji 

»

31
W

n
71

8
n

9
33

3T 
D

10
73

33

11
11

12
»3

13
14

3»

33

3t

16
33

33

19
20
21

Tjurftna.........
Aflora
Idem.................
Til .
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem,...............
Idem.... .............
Villa del Río..
Idem.................
Cabra...............
Idem.................
Luque..............
Idem.................
Idem........ ..
EsDÔIO. * * . - • .
Tdem..
Idem.................
Idem.................
Lucena.............
fjSD&lo . t • • « « .
Priego...... .
Idem...................
Idem.................
Hornachuelos. 
Idem.................
Carcabuey....
Idem.................
Tdem........ .
Idem..................
Tdam.........
idAiu..
Idem.................
Pozoblanco...
Tillq^TiQ....... .

Ansio
THaio......................
Tdatn.. . . . .
Belalcázar.... 
Hornachuelos. 
Idem.................
Montoro..... .
Esneio.............
Idem.................
Luque.............
Idem.................
Lucana..............
Torrecampo...
Lucena.............

\ Idem.................
Cañete.............
Bujalance....
A £^u üaT. . . . ..
Td Ann...................
Prieiro...... .
Afruilar. . • ■. •
Puente Genii.
Aguilar............
Idem.................
T1110 611 ft. . . * * -

Tdpm................
Bujalance...
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

La Carlota.

Núm. 2.474,

D. Jtíanu< l Martínez Aguilar, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago sabor: Qae ballándos© vacan
tes en esta pub lac ión tas dos plazas de 
Médico cirujano titular, dotadas con ej 
haber anual de 1.250 pesetas cada una, 
pagadas de los fondos municipales, con 
la obligación de visitar gratis 300 fa
milias pobres de la localidad y su dis 
trito municipal, se hace público por 
medio del presente para que los aspi
rantes á dichas plazas presenten sus 
solicitudes y títulos profesionales á es
te Ayuntamiento, durante el plazo de 
30 días, que empezarán á oonoarse des
de la fecha de la inseroión del presente 
edicto en el Boletín Oficiat. de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, pudiendo 
enterarse en la Secretaría de Ayunta
miento de tas condiciones á que deben 
sujetares.

La Carlota á 26 de Septiembre de 
1889. —Manuel Martínez.— Miguel Mi. 
lláu y García, Secretario.

Cabra.

Núm. 2.475.

En virtud de lo dispuesto por 61 
Ilustre Ayuntamiento, se ha señalado 
el día 12 del próximo me* de Octubre, 
de once à doce de su mañana, para que 
tenga lugar la adjudicación en pública 
subasta de 230 metros cúbicos de casca, 
jo de la Cueva de Baena, necesarios 
para el aúrmado de la vía en construc
ción que ha de dotar al paseo público 
da una ronda completa para carruajes

La subasta se celebrará en los térmi. 
nos prevenidos por el Seal decreto de 
4 de Enero de 1883, en esta ciudad de 
Cebra, ante mi autoridad, con asisten
cia del Ilustre Ayuntamiento en pleno, 
y en les Caaes Consistoriales, donde se 
hallan de manifiesto el preso ueí to y 
pliego de condiciones facultatives y 
económicas para conocimiento del pú
blico.

Las proposiciones se harán verbal
mente y en pujas á la llana, debiendo 
hacer constar los licitadores con la 
oportuna carta de pago, tener consti
tuido previamente el depósito de ata 
renta y seis pesetas en la recaudación 
municipal.

El tipo de proposición para cada me
tro cúbico del cascajo subastado será 
el de cuatro pesetas, sin que ».; admi
tan Ias que excedan de esta suma. 1

Cabra 26 de Septiembre de 1889.— Í 
El Alcalde, José Redondo Marqués.— ! 
Por mandado de S. S., Baldomero Mon 
tova, Secretario.

San Sebastián de los Ballesteros.

Núm. 2.476.

D. Juan José Costa Bot, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador por la Junta respectiva el re-

partimieuto vecinal paru cubrir el défi
cit del presupuesto en el corríeute ejer
cicio, sobre especies gravadas con los 
arbitrios extraordinarios autorizados á 
este Ayuntamiento por el Gobierno de 
S. M„ queda expuesto al público por 
espacio de ocho días para la oportuna 
reclamación de agravios; pues pasado 
dicho plazo no serán oídas las que se 
presenten.

Dado eu San Sebastián de los Ba
llesteros á 25 de Septiembre de 1889.— 
V." B.®—Costa.— Por su mandado, An
drés Márquez y Rovi, Secretario.

JUZGADOS

Baena.

Núm. 2,482.

ú. Sebastián Miguel y Oomálee, Juex de 
instrucción de esta villa y su partido.

Hago saber: Que en la noche del 23 
del actual desaparecieron de uu cortijo 
que D. Victor Rubio posee on el tór- 
mino de Luque, dos ruchos cuyas señas 
se estampan á continuación, propios de 
dicho señor; y en la causa que con tal 
motivo ¿instruyo he acordado insertar 
la presento requisitoria en los periódi
cos oficiales, encargando á todas las 
autoridades de la nación y sus agentes 
se practiquen activas y eficaces dili 
genoias en busca de citadas caballerías, 
así como la captura de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítima adquisición^ 
remitiendo unas y otras, en su caso, a 
disposición de este Juzgado

Dado en Baena á 27 de Septiembre 
de 1889.—Sebastián Miguel. —El Se- 
creta-io. J. Santano.

Seilas de las cabaUcrias.^Vn rucho, 
entero, de dos años, rucio, con una te- 
rruga eo una oreja, alzada, cinco cuar
tas, -son hierro.

Otro, de dos años, entero, cano, al
zada y hierro como el anterior.

Sevilla.—San Vicente.

CÚnULA

Núm. 2.469.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr, Juez de instruceióu del dis
trito de Sau Vicente de esta capital, 
D. José de Lezameta y Gutiérrez, an
te mi, con fecha de este día,se ha man
dado citar en forma á las personas que 
se crean con derecho á tos efectos que 
se expresarán á continuación y que 
han sido ocupados en causa que se ins
truye por robo, para que en el térmíro 
de diez días de aparecer la presente 
inserta en la Gacela de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia y la de Cór
doba, se presenten en este Juzgado, 
sito plaza de la Contratación, núm. 6, 
por ante la Fseribauia del Actuario, 
para que después de acreditar la pre- 
sistencia les sean entregados dichos 
efectos; apercibidos, que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio à que hu
biere lugar.

Y para que conste y llegue á noti
cias de los interesados, cumpliendo con 
lo mandado, pongo el pre.?ente,qne fir
mo eu Sevilla à 20 de Septiembre de 

1889. — El Actuario, José María de 
Chiclana.

Bfcctos.—Un reloj remontoir, des
compuesto, sin cristal, de oro, con la 
esfera dorada, marca C. Rober, quince 
rubia, núm. 8.174.

Una pistola de dos cañonea, éstos 
montados uno encima de otro.

Una cadena de doublé, al parecer com
pleta.

Unas enaguas, al parecer de creto
na, bordadas y con encajes.

Una camisa de señora, de color, tam
bién de cretona, con encajes.

Un monillo de bombasí de dos pelos.
Una camiaeta de punto, de color.
Uu pañuelo jaretón, marcado con 

j la letra Z.
j Otro pañuelo blanco, bastante usa- 
í do, roto, sin marca y con una flor bor- 
: dada.
; Otro pañuelo id. jaretón, con los 

letras P. R.
' Otro Id,, bastante usado, con las le- 

■ tras P. R.
j Otro pañuelo jaretón, marcado con 
¿ la letra L.

r
; Utrera.

| Núm. 2.450.

í U. Jiian Gardillo y Villalón, Jues de ins- 
1 truedón de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Rafael Palomino Gómez, natu
ral de Lnesna, provincia de Córdoba, 
vecino de Luceua, en la calle Bailén, 
viudo y de cuarenta y siete años de 
edad, á fin de que dentro del término 
do diez días, á contar desde la inser
ción en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia, la de Jaén y 
Córdoba, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, situado en la 
calle Reina, núm.24, á prestar declara
ción en el sumario que instruyo por 
hurto de caballerías de la propiedad de 
D. Juan de los Ríos; apercibido, que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar,

Y al propio tiempo ruego á los seño
res Jueces de instrucción y demás au
toridades y policía del orden judicial, 
practiquen diligencias eu averiguación 
del paradero de Rafael Palomino Gó
mez, y conseguido lo pongan en mí 
conocíraíen to.

Dado en Utrera á23 de Septiembre 
de 1889. — Juan Gordillo Villalón. — 
E! Actuario, José de Seda.

Cazalla.

EDICTO 

Núm. 2.453.

D. Manuel Maria Puya, Juee de instntc- 
ción de este partido.
Por el presente, hace saber: Qae en 

la madrugada del diez del actual fue
ron hurtadas de la dehesa del Berro
cal, término de Almadén de la Plata, 
propiedad de lo* señores Caminos y 
Hernanos, de Sevilla, doa mulos: el 
uno de diez y seis años, pelo cano, ra
yano á la marca, con tunar blanco en 
la parte superior de la quijada, y el 
otro, como de ocho años, pelo corzíto, 
menos de marca y herrado como el an
terior; hecho que se supone ejecutado

por uu hombre de 40 á 45 años, de es
tatura alta y grueso, que conducía un 
caballo castaño claro, rayano á la 
marca, armiñado, con un hoyo en la 
frente, mataduras en los lomos y he
rrado,

Y en el sumario que por tal hecho ss 
instruye se ha acordado en providen
cia de hoy llamar por el presente y 
término de diez días al que se crea 
dueño de dicho caballo, y que se pro
céda por las autoridades civiles y mili
tares á la busca de dichas caballerías, 
con encargo da que sí fueren habidas 
las remitan á este dicho Juzgado con 
la persona ó personas en cuyo poder 
se hallen, si no acreditaran en el acto la 
legítima adquisición de dichas caba
llerías.

Dado en Cazalla à 23 de Septiembre 
de 1889,— Manuel MaríaPaga.—El Se
cretario, Valeriano Vera.

Comisaría de Guerra de La Rambla.

Núm. 2.462.

El Comisario de Guerra Interventor de 
subsistencias militares de este punto.

Hago saber: Que no habiendo pro
ducido resultado la primera subasta 
celebrada en esta Comisaría con el fin 
de contratar á precios fijos el suminis
tro de subsistencias militares á las tro
pas del Ejército y Guardia civil estan
tes y transeúntes en este punto y por 
el término de uu año que empezará á 
coutar.se desde el día primero del mes 
siguieute ai eu que se oomutiique ai 
adjudicatario la aprobación del remate 
hasta igual fecha del año, siguiente y 
un mes más sí asi conviniere á la Ad
ministración militar, se convoca por ol 
presente á las personas que deseen to
rnar parte eu la segunda subasta qoc 
con dicho objeto se celebrará en el des
pacho de esta Comisaria de Guerra.es
tablecida en el cuartel del segundo De
pósito de Sementales, el día 14 de Oc
tubre próximo, á las doce de su maña
na, quedando de manifiesto desde el día 
de hoy en esta oficina el pliego de con
diciones que ha de regir en la citada 
subasta.

Las proposiciones para optar al mea- 
ciouado servicio se redactarán en pa
pel del sello H.“ y con entera sujeción 
al modelo que á continuación se es
tampa. El pliego de precios límites se
rá anunciado con la autioipación de
bida.

La Rambla 24 de Septiembre de 
1889.—Sebastián Domínguez.

MODELO DE PaOPOWICIÓN

D. F.... de T..„, vecino de.... . ca
lle..... número.... . con cédula personal 
número..... enterado del anuncio / 
pliego de condiciones para contratar á 
precios fijos y por el término de un 
año el suministro de subsistencias mi
litares á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil estantes y transeúntes en este 
punto, se ofrece á ver'fioar dicho ser
vicio á loa precios siguientes:

Por cada ración de pan, tantas pese
tas y céntimos (en letra).

Por cada id. de cebada, id., id. ídem 
(ídem id.)

Por cada quintal métriso de paja, 
ídem id. (id, id.)

Y en garantía de esta proposición, 
acompaña la carta de pago del depósi
to de.... pesetas y la cédula personal 
del proponente.

(Eecha y firma del proponente.)

CÓRDOBA
IVPRBKTA PROVINCIAL (CASA SOCOHRO HOSPICIO)
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